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DECRETO N° 10921 	/2022.- 

ARICA, 26 DE DICIEMBRE DE 2022.- 

VISTOS: 

Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de 
Municipalidades" y sus modificaciones; Ordinario N° 447, de fecha 22 de diciembre de 
2022, de la Seremía de Desarrollo Social y Familia, Región de Arica y Parinacota; Convenio 
de Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social 
y Familia y la Municipalidad de Arica, "Modelo de Intervención para Usuarios/as en 
Situación de Calle, año 2022", de fecha 22 de diciembre de 2022; Resolución Exenta N° 
1024, de fecha 22 de diciembre de 2022; Providencia Alcaldicia N° 7197 de fecha 26 de 
diciembre de 2022; 

CONSIDERANDO: 

a) Que, se requiere proceder a la aprobación de Convenio de Transferencia de Recursos 
entre la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad 
de Arica, "Modelo de Intervención para Usuarios/as en Situación de Calle, año 2022", 
de fecha 22 de diciembre de 2022; 

DECRETO: 

1. APRUEBASE Convenio de Transferencia de Recursos entre la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia y la Municipalidad de Arica, "Modelo de 
Intervención para Usuarios/as en Situación de Calle, año 2022", de fecha 22 de 
diciembre de 2022", aprobado por Resolución Exenta N° 1024, de fecha 22 de 
diciembre de 2022. 

2. Tendrán presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y Finanzas, 
Contraloría Municipal, Asesoría Jurídica, SECPLAN y Secretaría Municipal 

SECRETARIA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 2206270 



SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES 

CONVENIO DE TRANbreKeNCIA Lit RECURSOS 

ENTRE 

SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA DE LA 

REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 

Y 

" MUNICIPALIDAD DE ARICA " 

IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE INTERVENCIÓN PARA USUARIOS(AS) EN 

SITUACIÓN DE CALLE — AÑO 2022, EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN EL 
Asn-rirmss " Ao s le-rev A es% 	i h i CV roo ,ms crse "F I 	1/41 'I 1-1- i rkm c-ki 1.lL 1-" 1-4- 1 i• 

22 DIC 
- - de' 2022, entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 

Social y Familia de la Región de 	ARICA Y PA RINArsr,TA Ri 1T N° 61.n79.110- 

k representada por su Secretario (a) Regional 
	' I de Desarrollo Social y Familia, 

fInnti,ña) 	Doy Durán riña ,en adelante  también  á "SEREM! "n "Slarrintr-sr12 

Regional", ambos domiciliados para estos efectos en Arica comuna de Arica , Región 

dr-4. dr= Arir9 v PwinAnntA nnr 	r- rtp; y pnr otra Mlinicip4c1M ci& Arica en 

adelante-, indistintamente, "El Ejecutor" o la "Institución Ejecutora",  R.iJ.T 69.010'100-9 

representado 	pnr Gerardo Alfredo f-=QpInrinlr,

IId

s.

isti 

	- , 1-Arnbc()Q rfornir,ilindr,(n) 

para estos efectos en Rafael Sotomayor 415 , comuna de Anca , Región de Arica y 

Pnrinacota 	vt-t-bn I" eíret 	
i 	- 

CONSIDERANDO: 

1' Que, la Ley N'20.595, que crea el ingreso Ético Familiar que establece bonos y 

transferencias condicionadas para las -familias de pobreza extrerna y .A 	subsidio di 

empleo de la mujer, y que a través del artículo 1° crea el Subsistema de Protección y 

Promoción Social denominado "Seguridades y Oportunidades" cuyo objetivo principal es 

En Arica a 



9,1ihQrzrml-nríp 	qp.pffrinQ 

os Oportunidades, de la letra B), del artículo 4°, de la Ley N° 20.595, en adelante e 

Ejecución, ivietodologías de intervención y Procedimientos de Gestión General del Modelq;  

1 r14.1nre-tritSr, rtt7t1-n 	 rt,r, Qif m.nr,ip4on 	 Qt 	 'Qr,r11 /rirl t3._“ 	t tscat 	1....F,Sir.-42 	 4,1 t 	 I 2.41.-s LLAtti, 	 at..4 

prr,hnrrIn tac (Zriorltrir5r, Q tl#'1 
(-1 , o 

ASE RÍA 
JU DiCA 

'452 

"brindar seguridades y oportunidades a las personas y familias que participen de él de 

r,p4 
t 

r4,n r. rrt rrtv~°vr ri; 	 ,....r,ork,r4Lriones rje cIrirl 	zlrf rpr 
tiotr, 	

Irlirl 	r 	
Vi: 

otras acciones y prestaciones contempladas en el Subsistema, a! Programa Eje, 

Prnnrnrv.12 €1r. Arrirpnñnrnjp,ntn perncrirj1:41 %ir 	PrHgrAMP HP AHHIrnp215PrniPntn 
✓ 

SOCidAhnrAl contemplado en los artículos 6, 7 y R respectivamente 

2° Que, por su parte, el artículo 4° de la citada Ley N° 20.595, incorpora dentro de los 

"Otros Usuarios rica S'Y 11-scjstrn", a lnQ personas que ern. 

Vdrien.lbilidad POr 	 de- 

3' Que, mediante Decreto Supremo N°29, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Social, 

Subsecretaría de Servicios Sociales, se aprobó el Reglamento Cíe! articulo 4° de la Ley N° 

20.595, el cual precisa los casos y formas en que las personas a que se refiere el artículo 

4 podrán ingresar al Subsisterria 	iUciLiCb y kipot tul tiLitlijeb estableciendo 'el 

mecanismo de selección de dichos usuarios, y la forma, elementos y duración que 

tendrán los respectivos programas. 

4° Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° del Decreto individualizado en 

el weirs dio preCeuetite, utbpuile que ta auininibuacion, cooluinacion y supervision 

subsistema, respecto de los usuarios a que se refiere el Reglamento corresponderá al 

Ministerio, sin perjuicio de las atribuciones y funciones de los demás organismos de  la 

Administración del Estado, y que dichas funciones serán ejercidas a través de las 

n11G tares 	rr;a»ne 4irs r,r u rtr,rr,knr 	rrlr,r1 :J á; t,suvvt Liui I' CA 	 w 	 ¡CA 1.1 	 i a 	I 	 ,Z.C.41 y 4, 	 I 

de uno o más actos administrativos, las orientaciones que sean necesdrias para la 

irnpigrnpfitgrvIn y ,.rrIlritSn (40 iff-1,Q¡O jz.ry-tn y fl¡Qtzfpr cl!nhnmr y ripri-1hr por 

medio de uno o mas actos adniinistrativos, las metodologías o estrategias de intervención, 

y 1ns prnr prilrnintrls n gsticSn del Stihsistpryln 

5° Que, de acuerdo con lo anterior, mediante Resolución Exenta N'0679 del 2022, de la 

indistintamente las "Orientaciones Técnicas y Metodológicas". 



ASAS RIA 
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6° Que, para efectos de convocar a las personas jurídicas que se encargarán de la 

implementación de los Programas de Acompañamiento Psicosocial y Sociolaboral,  la 

Subsecretaría de Servicios Sociales, mediante Resolución Exenta N '0755, de2022, se 

aprobaron il35 Bases 'Administrativas y é-cnicas del Concurso para la Ejecución del 

"Modelo de Intervención para usuarios(as) en situación de calle, año 2022", asociadoa lo 

establecido en el artículo 4, letra b) de la Ley N°20.595, para la Región de DE ARICA 

Y PARINACOTA . 

7° Que, en cumplimiento de io anterior, con fecha 12 , de  Diciembre, de2022, mediante 

Resolución Exenta N°  970, de 2022, de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo 

Social y Familia de la región de DE ARICA Y PARINACOTA la/e1 MUNICIPALIDAD 
DE ARICA resultó ser 	de las instituciones adjudicatarias del referido Concurso. 

8° Que, la Ley N° 21.395 de Presupuestos del Sector Público del año 2022, contempla en 

la Partida 21, Capítulo 01, Programa 05, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 343, el 

Programa de Apoyo a Personas en Situación de Calle, disponiéndose en la Glosa N°05, 

aplicable al efecto qi " 2 112nSf2n9nr.i2 de PSIOS recursos se PfPctiwá sobre la base de 

los convenios que suscriba el Ministro de Desarrollo Social y Familia y los organismos 

ejecutores, en las que se estipularán las acciones a desarrollar y los demás 

procedimientos y modalidades que considere necesarias". 

9° Que, mediante Resolución Exenta N° 01436, de 2013, dei Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, se delegó en los (as) Secretarios (as) Regionales Ministeriales de 

Desarrollo Social la facultad de suscribir convenios de transferencia de recursos por un 

monto interior d 6.000 UTM para la implementación y ejecución del Subsistemas 

Seguridades y Oportunidades, así como también suscribir y aprobar los actos 

relacionados con la ejecución y término de dichos convenios. 

LAS PARTES ACUERDAN CELEBRAR EL SIGUIENTE CONVENIO: 

pRimEirus, DEL 05 JETD 

3 
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.:SARTA 
1 2.; 	CA  

L, 

El objeto dei presente convenio es la transferencia de recursos por parte de la Secretaría 
f",= A ralf,  

z 	 1,1W Desarrollo 	insiCa I y 	i luta 1-4W iá 	(Vi E Criá 	" 	FI. I 

PARINACOTA , a MUNICIPALIDAD DE ARICA  , con la finalidad de ejecutar los 

11Drrv-lre_s.rn 	f-in A ni.,rr-cnFt rnitnrg+r1 tpcit.rverk,;,21 	 clfrrlarr,r1 ricé CZo !Incíf.nrrIt.: 
C.311 3 11,337 lor, 	1,33,133/11113,C.31.1 MAI 3333-3111.11.  I 	 y 3,3.31,3,333,133.3,1.311.311..,, L11, 33,11 3.33.1 111 	• 33,3.31 1341,1 33.3,3111,37133.71.1,1111-33 3313-3 

Protección y Promoción Social "Seguridades y Oportunidades", de conformidad con la 

normativa vigente-=,  en especial, 2-- Ir, dispuestos en 	DP,f-Tetr, Supremo  Nr99, rle 2013, del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el las Resoluciones Exent.as N' 0679 y NI° 

0755, ambas de 2022 y HP 1A S /hqPerPtaríA  de Servir ing Sociales; y de acuerdo con 

cualquierotra instrucción orientación que al Ogrtn imparta e! Ministerio. 

Izrzrt minA - 	; re pcnnizAKflite A 	1TA lur,:wzr.e.r 	 -1 1-se 

El presente convenio contempla la ejecución de los Programas de Acompañamiento 

Psicosocial y de Acc,mpañarrlic.-mto Sociolaborat para c..d Modelo cíe intrv.enctn para 

Personas en Situación de Calle , en adelante "los programas", y que se encuentran 

destinados a: 

a) Programa de Acompañamiento Psicosocial (APS) : Enfocado en el reforzamiento y 

desarrollo de las capacidades funcionales de los usuarios, para que puedan mejorar 

sus condiciones de vida. 

Uy riugiailia t'e 	 di 	 . 	iiiii.;tiük1 	I t 	I 	ue 

habilidades y competencias que permitan, mejorar condiciones de empleabilidad y 

fortalecer la inserción laboral de los usuarios. 

Tr-Rr A nr- 1 A A nrInNQ A rsn A RRnLI A R.  

En el marco de lo establecido en la cláusula anterior, el Ejecutor, al implementar los 

Progrrna 	hin 

1) Ejecutar los c..-)mpkníeíites .,1UG 
 A.... 	Psiuusuuial y Sociolaboral 

(AnnffinAñRrn¡IrTrtn Int-firan  hasta 	nnnr.his¡r5n, ice rrInfrwmirind a las Orit=MtrinrIPS de 

Implementación- y Ejecución, tvietodologias de Intervención y Procedimientos de Gestión 

rz,npsrl :sial Modelo de  intervención acre usuarios riel R111,,QitizÁ~ Scnuridaries  

r-lcd A 	A in+rn 	 • M° pOd urád,....-des en situaci,,A.,n 	 r Uy...uy, 	 y i n 

4 



•.• Wiíj,21»-  cf)  

7) Ingresar la información, en plazos indicados en la Norma técnica del programa, que ,""P,c, 	i 
requiera el Registro de Información Social del Ministerio, a través del SIGV, de \21LiL. 

conformidad con la metodología o estrategia de intervención de que se trate. 

6) Asegurar el funcionamiento continuo de los acompañamientos durante la totalidad del ._:, j;  R11:  71 Rc  :::. 

periodo de intervención señalado en el presente instrumento. 

mediante Resolución Exenta N° 0679 del 2022 , de la Subsecretaría de Servicios 
IkAinich=rírt Ars rlsacrrrIlln Qrsnintst .12rrs'ifi.n Ltt...tt FIFIlt 	 LEL, 	 .h...tititiCit y • 	t 

2) Aplicar las rnetodologias o estrategias de ifiter.lerición definidas por el Ministerio . 

3) Mantener de acuerdo a lo señalado en la Resolución Exenta N°0679 del 2022, de la 

Subsecretaría de Servicios Sociales, un equipo de profesionales ylo técnicos, que 

aseguren la correcta ejecución y aplicación de los programas que conforman el Modelo. 

Este equipo será gestionado y coordinado por un miembro del Organismo Ejecutor, quien 

deberá ingresar la información que requiera al Sistema Informático de Registro, 

Seguimiento y ivfonitoreo denominado Sisterna Integrado de Grupos Vulnerables (SIGV), 

de conformidad con la metodología o estrategia de intervención que se trate. Se deja 

constancia que el equipo del Ejecutor destinado a prestar funciones en la ejecución del 

presente convenio no tendrá relación laboral alguna ni de dependencia con el Ministerio 

de nesarrollo %cía! y Familia. 

4) Mantener el resguardo y reserva de los datos personales a los que tenga acceso e n 
cumplimiento  de su  funrioneQ, de  acuerdo a lo establecido eri  la  Ley N° 19. 911, al 

Decreto Supremo N° 160, de 2007, del Ministerio de Desarrollo Social y a lo dispuesto en 

PI artículo 33°, número  4, del Decreto  Supremo N° 	de 2012, del MinistPirío de 

Desarrollo Social, Subsecretaría de Servicios Sociales. 

5) Participar de todas las instancias de coordinación, asistencia técnica y capacitación que 

programa genere, ya ente directa 	CA ii Lol Vi/a-7 de 4-,1,~r~ 
t....di 	 encomendados 

especialmente para apoyar estas funciones, debiendo coordinar especialmente con la 

Secretaría Regional Ministerial, las actividades relacionadas con la difusión del programa, 

y sus resultados. 



CUARTA  nE LOS BENEFICIARIOS/AS 

Serán beneficiarios/as de los programas de Acompañamiento, las personas mayores de 

18 años que se encuentren en situación de ralle, de ronfArmidad ron lo dispuesto en el 

numeral 9, del artículo 30, del Decreto Supremo N°29, de 2013, de la Subsecretaría de 

Qnr.i&itac del 1-Strr,"11,,  v 	iVE1111,74..L1 	de 	vaíil 

ar  tículo 	u  A. _1_1_1_, roo nr$ n.r1E la 	in 

de los establecido en la letra b) del 

Por lo anterior, se deberá ejecutar los Programas de Acompañamiento Psicosocial y 
- 	-t 	 - 	: UC 	uu la t.:-ULIWE tul - 	

Cbt.0 Cb. 

N" 	de 

Territorio Nombre Comunas 

Cobertura 

Asignada 

Comuna 

por 

Cobertura 

Total 

territorio 

por 
Monto 	asignado 

territorio 

al 

1 Ñica 30 30 
$ 73.600.000 

QUINTA : OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Por el presente convenio, -el Ejecutor  tendrá las siguientes obligaciones: 

1. En caso de que el ejecutor sea una institución privada, deberá entregar Garantía 

z.le fiel cumplimiento de las obligaciones en los términos contemplados en la 

cláusula séptima del presente convenio. Además, la institución deberá estar 

inscrita como entidad receptora de fondos públicos 

Colaboradores del Estado establecido en la ley N°19.862. 

en  
el Registro de Lbi 

2. Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula tercera del 

presente convenio. r - 
7")Z  

j: AS ORíA 
3. Destinar los recursos que se le transfieran a la correcta aplicación del Modelo de -5„-  JU. DICA 

Inti-rvP.nrifsn, ajustándose  a in dispuesto, en las Bases Administrativas y Técnicas, \'‘',",e, 

a las Orientaciones, Metodologías y Procedimientos de Gestión Generales del 



••'-'2191 	'›; 
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L 

Modelo de Intervención, a lo establecido en el presente convenio y a cualquier otra 

instrucción que al efecto imparta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

4. Poner a disposición de la SEREMI todos los antecedentes e informes que le 

fueren requeridos, corno asimismo, entregar de manera oportuna y en orma, el 

informe de Planificación, los informes Técnicos de Avance y Final, de conformidad 

G lo dispuesto en la cláusula novena del presente convenio. 

5. Rendir cuenta de los fondos transferidos, de conformidad con lo dispuesto en la 

JQrlO  
I 	 4...3 de este instrumento, ti en la 1.1,CJI./fLiitIlmil 	ti 	 1•11.! 	 i 	 I Co2 

Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre 

Rendición de  (s.l spntns,  c nnrmn 	morrpIne 

u. Contar con los recursos humanos necesarios para el correcto avance y 

,grlrninistraciém r i kincipin de IntPrvpnrión, ch ar.tiPrdn 	las nrigIntArinnf:IR y 

Metodologías del Programa, debiendo conformarlo dentro de los 30 días corridos 

contados desde la transferencia de la primera cuota, 

7. Contar con un espacio, dependencias y equipamientos para realizar labores 

adniinistrativz1s, y para llevar a cabo atenciones personalizadas y grupa!es a !os 

usuarios del programa. Dicho espacio, debe tener a disposición baños para 

wz-, y iiiuj iwz. Además, el espacio debe ser adecuado para el desarrollo de 

trabajo administrativo del equipo ejecutor a cargo de la implementación del 

Programa(Computtidoi.es 	 inteinet, espacio para guardar carpetas de 

participantes, entre otros). Esto tal como se indicó en las bases del concurso. 

8. Restituir a la SEREMI los excedentes de los recursos transferidos, y los montos 

que hayan sido declarados corno no rendidos, observados ylo rechazados en caso 

de existir. 

9. Dar integro cumplimiento a las Bases del concurso, aprobadas por Resolución 

rara ft 7 I: 17 	 Servicios iNa k.." 	 .c..v 4.4. , 	ica 	 GIC41101 

c,rvfic,nrihnrs fr‘rriNnr ri'Arttz intizrirnnfP 	nrInonntrz rnmipsnin Sii,e ,1 al re e 1,, er 	 •••.»- re ews,oi sse eles. ses., fre ....Tse 1 s, -.TI. e Ir nes, lew, 

Sin perjuicio de las obligaciones señaladas, el ejecutor deberá dar cumplimiento a toda 

instrucción que emane de autoridad competente para el correcto funcionamiento del 



Programe, t%n inposrini qi 	Introgl 	ante emergencia Sanitaria 	--1Q 

13) Prir PI  prPRPntF1 entlyPnin la SERFAIN tPnrirá las sk iipntps nblirprinnP.s: 

1. Transferir los recursos de conformidad a lo señalado en la cláusula sexta del 

nrQcsrlfc5, rnrnhnnirs r V,U1 Sal, 11.. Saf 	Y.1.2 %off a 

2. Convocar y participar de las mesas técnicas regionales y comunales. 

▪ irvínír laca Dá=rariiríraricle Ara tsl tear-14.ne,  rica "rwlfr-rnír4 n.-4 rnn» In rficr.i :acfrt =r1 	DcaerNil /rsitArt V . 	 1,111I-1,0.1,1...“.3 4.14.o 1,1A1,1 Ii.GV LO, 1.0,1 ll lat 11  IIIA.11,1 VI,/1 	 '1,11 IVA 1 	 1 

N°30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas de 

Procedimiento sobre Rendición de Cuentas, o norma que la reemplace, en 

concordancia con lo dispuesto en la cláusula novena del presente convenio. 

• i-Jitti opoi tul 	t;uti ipitt t 	it0 d 103 L'el !pus ue ieVistut t tIC ius il ilOf I I ICS i 

Avance y Final, como asimismo de los Informes de Inversión Mensuales y Final. 

5. Capacitar al Ejecutor en el uso y manejo del Sistema de Gestión de Convenios 

(SIGEC) y del Sistema Integrado de Grupos Vulnerables (SIGV) del Ministerio de 

tiCbdt 	OtiLidi y I-  cit Unid_ 

6. Entregar al Ejecutor los instrumentos técnicos necesarios para la adecuada 

ejecución del Programa, debiendo entregar al menos, las Orientaciones de 

Implementación y Ejecución, Metodologias de intervención y Procedimientos de 
an0r.n 1 I el, t^rírse. VYr 0011 	 didO 	111.1"Até40 4fü/ü 14,744113111.117 

7. Realizar la Supervisión y monitoreo de las Metas de Cobertura, registro en el 

sistema infnrrOtirn,  procesos  y resultados de!  Prngrama a nivel Regional. 

8. Mantener de manera permanente seguimiento y control de la ejecución, exigiendo 

los informes establecidos en Pl presenternnvPnin, además deberá revisar el estado  

de la intervención a través del Sistema integrado de Grupos Vulnerables, la 

riznli7arión dereuniones 	asistencia técnica y monitoreo por ln menos una vez al 

mes. Asimismo, podrá realizar visitas a terreno u otras actividades conducentes al 

correcto seguimiento de la intervención. 

9. Articular la Oferta Programática disponible en el territorio, favoreciendo la 

incorporación de los ejecutores y usuarios en las redes de protección social. 

10. Conformar un Equipo Regional del Programa Calle, compuesto por Encargado/a 

Regional, Asistente Técnico y Especialista en Grupos Vulnerables, quienes brindarán 

el acompañamiento a los equipos ejecutores de la región, respecto de asistencia 

técnica, financiera y metodológica para una correcta implementación dei Programa en 

:,- AS 	RÍA 
JU DICA 

Ao  



el ter fitono, beytit t ittutCari tictS t.J1ieritiaCiOries t eCilleaS y iviewuologicas_ 

Todo lo anterior, es sin perjuicio de las obligaciones contenidas en las Orientaciones de 

implementación y Ejecución, Metodologías de intervención y Procedimientos de Gestión 

Generales, para las personas mayores de 18 años que se encuentren en situación de 
II 	 : 	 1. 	 10. Só£SJE.-7t, 

dpithidUclb 	 nezutuututt clIelitid pi vote uet 	y-  id MebtilUiLAUtt CXelit.d 

N° 0755 de 2022, que Aprueba las Bases Administrativas y Técnicas las cuales se 

et 	 1" 	 rl a 1.1  " .4 itienden 	Pcirlt e iiItegrante 	pi.e---nite convenio, al 	ta  

Servicios Sociales 

gPXTA: r1P 1  A TRANSFPRPW1A 1-1P flg PPfn1RgnS 

Para la ejecución del Modelo de Intervención (Programa de Acompañamiento Psicosocial 

y Sorin12hrsrn1), la SFRFMI transferirá al Ejecutor, la izan-tic-12d de $ 73.sno.nn0 

QotPntn u  tro  miiinnac  Qe.ierilmiltric mil pgzerle). 

Dichos recursos se transferirán en dos (2) cuotas iguales. La primera cuota se transferirá 
dentro rléls loef 4rit Aíiner, hábiles 	 fen,h,c, en ralla 	2:~t~fr,o. totalmente a 	diez

t.- 1, 	 11 	.t&a,AtI.,11C,..1,7 	ti.al 	 1t 	 VA, S,. 	 16t 

tramitado el último acto administrativo que apruebe el presente convenio, en la medida 

que el ejecutor ts,aya eiltregado la garantía en los términos y condiciones exigida la 

cláusula séptima del presente convenio, en caso de corresponder, y el Informe de 

Planifiuduit114ue he er tuot itrat á dibput tibie 	SIGEC. 

Luego, la segunda cuota, se transferirá dentro del doceavo mes (12) de ejecución del 

convenio y una vez entregado el quinto informe bimestral de avance y la garantía 

entregada se encuentre vigente, siempre que exista disponibilidad presupuestaria en la 

Le-y cíe Presupuestos del Sector Público vigente para el año 2023. 

Respecto de las Municipalidades que se adjudiquen el concurso, deberán enviar a la 

SER-EP-vil respectiva, previo a la transferencia de recursos, el Decreto Alcaldicio que 

autorice la utilización de dichos recursos para el desarrollo del Programa, en un plazo no 
al Irunrirar 	rit tirl",n (1 	rtíne. Isszahíit=.c rx."c4lariro- o lis oriie h-li"et,iésra rleal "Pynn, erce-1. rirtn1 Irrnr,4" 

1,9 utuu t 	 C..+1 tia Gitt.tit.t4tfleCgiat4../111 

que además deberá ser ingresado a SiGEC dentro del mismo plazo. 2'c, 

;*. AS 	RiA 
U- J R1 ICA 
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Los recursos serán depositados por la SEREMI en la cuenta bancaria que posea la 

organización que hnya sido informada en el formulario de pnstuleric5n. 

nnriran nre,Qenteme n^q-e coctel nhiotn tnientez rfp nerersnee 	iraleec  — • r-• 	r-c"- 	 '••""' 	 • 

No podrán ser transferidos los recursos en caso de que la institución adjudicataria no se 

~.11=M-ro ot Ato en las rendiciones "lo .00loo rto fondos transferirlos oor Ritioíoforio su s.: en ut=su 

La institución que no se encuentre al día en dicha rendición de cuentas, deberá subsanar 

lo anterior en e.1 plazo de 10 (diez) días hábiles de requerido. En caso de no dar 

cumplimiento a lo anterior, se dejará sin efecto el convenio, y se procederá a convenir con 

la entidad que se e-ncu-entre-  e-n lista de espera. 

Para la administración de los recursos transferidos, el Ejecutor deberá crear en su 

contabilidad, bajo el rubro cuenta complementaria, una cuenta de Administración de 

Fondos denominada "Modelo de Intervención para personas mayores de 18 años que se 

encuentren en situación de calle " que destinará exclusivamente para la administración -de 

los recursos que por el presente acto se trarisfieren. 

Los fondos transferidos deberán ser utilizados exclusivamente en el financiamiento y 

rsoc+iAo riel oro=ooto norbv.orlio rtifororsoioorto kan i', drarraw rica rieno400 riiroofoo o f v=1 »orino k 
Uk.:Ve...-,e e uVe lfl l..."-7`1.-ft ILV aae t Ir \Je 	 (MEG. ee-e•-• V...ela e Uell.ee VV e4V 5.CJIVe.g..."1.3 Met 	 y 

gastos Internos, en atención a la distribución presupuestaria que deberá realizar el 

peciiEry sin Inc [termines rtinendtng en En rlás MI ;la r115árjrn-rv con; ingle 	prnente en; lerrirl,. 

SÉPTIMA  DE LA CIARANTÍA (SÓLO INSTITUCIONES PRIVADAS) 

Para el caso en que el ejecutor sea una institución privada, y con el objeto de garantizar 

el Milplotrs fiel 	 ríe 	 inprn4  Vis! nrocente f:nnuenin la 

institución deberá entregar, mediante oficio o correo electrónico 1  enviado a 

jjachuraadesarrollosocial.00b.c1 ., previo a la transferencia de recursos y en un periodo 

de siete (7) días corridos siguientes a la total tramitación del último Acto Administrativo 

oori toko ot oortvtooio 1 irla kolo+o rto o arorriSa korsoorio oAtioo r4o rl oroo4í o Hit.-  
kit 1.1.../e e le- Lee 10,, 	ISAL 	 UGolt 	 lasa. 15.1, If...Feede-Ge. ves 9C.,et 	Le C1 	 ,,, 1, 	(.• 1  

ejecución 	
AS ©RÍA 
JU DILA 

iEn caso de que la garantía presentada sea e-x-tendida 	formato digital, bastará con el envíe) 
mediante correo electrónico, sin embargo, en el caso de garantías extendidas en formato físico, \I-.0  
deberá enviarse por correo el documento escaneado y realizar la entrega del documento previo a la 
transferencia de los recursos conforme a las instrucciones que entregará la Secretaria Regional 
Ministerial respectiva 

Io 



inmediata o certificado de fianza, por el 5% del monto total a transferir, la que deberá 

tener una vigencia que exceda, en al menos noventa (90) días corridos al plazo máximo de 

ejecución del programa. Esta garantía será irrevocable, a la vista, indicando el nombre 

del programa, y extendida a nombre de la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo 

Social y Farnilia de la r-Zegión de DE ARICA Y PARINACOTA 

No se podrán transferir los recursos si la institución adjudicataria no hace entrega de la 

garantía en los términos señalados en el párrafo precedente. 

Con la finalidad de mantener caucionados permanentemente los recursos 

comprometidos la  garantíadeberá ser renovada en caso Aa  ser  naaacaria,  t ,a al 
será 

informado mediante oficio suscrito por el/la SEREMI de la Región de DE ARICA Y 

PARMArnTA directamente 	 documento en el cual se debe señalar el 

monto a caucionar su vigencia, y el plazo del cual dispondrá para entregar la garantía 

olir hada la cual Fdeber ser remitida a través de la nfirinA de Kanes de la RFRFM! 

rnrrr-Nnrii-4.nton. 

La Garantía entregada, será exigible por cualquier infracción o incumplimiento a las 

rdniirt 	 Aal innirarnin ir.Farra at-laa aar 	-,-n4rsn.nr+i +Annir,̂  r aariarrla 

	

Ir 	 pava 	 s., 	 tt t 	t 	t  t s-a-  c21 

Ejecutor conforme a lo dispuesto en el convenio, y será devuelta al Ejecutor una vez 

aprobados los Informes Técnicos y Firlancieros Finales, y restituidos los saldos no 

ejecutados, no rendidos, observados y/o rechazados en el plazo de doce (12) días 
J. corridos J_  la 11131.1:1Lc1L401 I LIC.J. 	 utE It1. 	I I IC 	id! 	 nui 	Ue 3C1 

rechazados los Informes Finales, sólo se procederá a la devolución de la Garantía en la 

medida que el ejecutor haya reintegrado los saldos no ejecutados, no rendidos, 

observados y/o rechazados, según corresponda, en el plazo de doce (12) días corridos 

contados desd-e la notificación del rechazo. Con todo, s deberá dar cumplimiento d la 

nom-iativa vigente que regula el reintegro de estos fondos a la fecha de dichos reembolsos 

La garantía en ningún caso podrá ser financiada con cargo al Plan de Cuentas asociado 

nrc,nteha 	 s: rst-Irira.  atar 	a+arla aarSn 	1.-- 14111 ars ri,r,  in 	inat traali A _cs 	 nniarsla rio 
CAL 	.1.0,11-te 	 t V 	 y 	,11.1 	 16..t 	 Lit t 	 ti 	 It•—fi 

las oblibaciones establecidas en el mismo. 

OCTAVA . DE LA ViGENCIA DEL CO 4VENi0 Y DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA 

OR: 

11 
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El presente convenio entrará en vigencia una vez que se encuentre totalmente tramitado 

el último acto administrativo que lo apruebe;  y se mantendrá vigente hasta que el informe 

técnico y financiero final sean aprobados o rechazados en forma definitiva por la SEREMI, 

y hayan sido reintegrados los saldos no ejecutados, no rendidos, observados y/o 

rechazados, en caso de existir. 

DE LA EjECUCiÓN DEL MODELO DE iNTERVENCiÓN 

El plazo de ejecución del convenio, se computará desde la fecha en que la SEREMI 

transfiera los recursos y se extenderá hasta el cumplimiento de las actividades 

comprometidas, lo que en ningún caso podrá exceder los veintiséis (26) meses, 

veinticuatro ( 24) de los cuales deberán estar destinados al respectivo acompañamiento. 

Considerando el plazo de ejecución se extiende más allá del presente año presupuestario, 

se deja constancia que la continuidad de la intervención ser á en la medida que exista 

disponibilidad presupuestaria en la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 20 

23. 

La ejecución del presente convenio considera un período de habilitación de un máximo de 

treinta (30) días corridos contados desde la transferencia de recursos. Dentro de este 

período, el ejecutor deberá contratar recursos humanos, comprar insumos, realizar 

inducción a! equipo contratado, entre otros, es decir todo aquello necesario para la 

correcta implementación del programa. 

Asimismo, se considerará un periodo de cierre de un máximo de treinta (30) días 

corregidos al término del plazo de ejecución del presente convenio, con el fin de hacer los 

cierres respectivos de los procesos de acompañamiento con los participantes, registros de 

evaluaciones en SIGV, entre otras acciones. El plazo del periodo de cierre, en ningún 

caso significará un aumento del periodo de ejecución ya que está contemplado dentro dev.  • 21')---- 

los 26 meses de ejecución del convenio. 	 AS 
	

RIA 
JURI ICA 
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NOVENA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 

La SEREMI mantendrá un permanente seguimiento y control de la ejecución de los 

Programas mediante el análisis y evaluación de los informes que señala la presente 

cláusula, visitas si fuera procedente y otras actividades conducentes a su propósito: 

a) Informe de Planificación. 

El informe de planificación deberá enviarse por correo electrónico 

jjachura@desarrollosociatgob.d y adjuntarse en SIGEC, dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles siguientes a la fecha de suscripción del presente convenio y previo a la 

transferencia de recursos. Este informe debe dar cuenta de las acciones y/o 

actividades de coordinación realizadas previo a la entrega del informe (por ejemplo, 

reuniones de equipo, intersectoriales, la SEREM1, entre otros) además de la 

capacitación realizada por el equipo técnico de la SEREMI al responsable de la 

institución adjudicada o a quién éste designe, sobre las orientaciones metodológicas 

del programa y el uso de las plataformas del MDSF. En caso de tratarse de 

reuniones, se deberán indicar los participantes, fechas de realización y temáticas 

tratadas. Asimismo, el informe deberá contener una planificación de las actividades 

que se desarrollarán durante el primer años de la ejecución del programa y deberá 

utilizarse el formato disponible en la Plataforma. 

b) De los informes Técnicos de Avance y Final 

El ejecutor entregará a la SEREMI informes técnicos de avance bimestrales (cada dos 

meses), una vez iniciada la ejecución del convenio, los cuales deberán ser remitidos por 

escrito, con respaldo electrónico en el "Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC)" del 

Ministerio, dentro de los primeros 5 (cinco) días hábiles del periodo correspondiente. 

4.,1•142,02,U c,y;  

ASE 
JUR 

40 
\..1 Además, el ejecutor deberá entregar un informe técnico final, dentro del mes 26 de 	" 49951  

ejecución del presente convenio, y deberá contener a lo menos, la siguiente información: 

Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta, al menos, de todas las actividades 

o procesos desarrollados en tomo a la implementación del programa respectivo y el 

estado de avance en la ejecución y de la cobertura comprometida. RÍA 
ICA 
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1. Listado de beneficiarios del programa respectivo de conformidad al formato Excel 

que se dispondrá para estos efectos en plataforma -SIGEC; 

2. Estado de situación general del Programa y su ejecución de acuerdo a 

formato deinforme técnico final dispuesto en plataforma SIGEC; 

e) De los Informes de inversión Mensual y Final 

La Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia será responsable, de 

conformidad con las normas establecidas por la -Contraloría General de la República 

sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, entre otras cosas de: 

1. Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser 

entregada dentro de los 15 (quince) primeros días hábiles del mes siguiente 

que se rinde. 

2. Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos 

concedidos y el cumplimiento de los objetivos pactados. 

3. Mantener a disposición de la Contraloría General de la República, los 

antecedentes relativos a la rendición de cuentas de las señaladas 

transferencias. 

La SEREMI de Desarrollo Social y Familia respectiva no entregará nuevos fondos a 

rendir, mientras la entidad ejecutora no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta 

de la inversión de los fondos ya concedidos. 

Por lo anterior, la entidad ejecutora, deberá entregar a la SEREMI respectiva, los 

siguientes documentos: 

1. Comprobantes de ingreso con la documentación auténtica, o copia de ésta si el 

ejecutor es una institución pública, o la relación y ubicación de ésta cuando 

proceda, que justifique los ingresos percibidos con los recursos que por el 

respectivo convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la 

persona responsable legalmente de percibirlo. 

2. Informes Mensuales de inversión que den cuenta de la ejecución de los 

43.:*¡•07, (?;;`, 

ASES RÍA 
JUR ICA 
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14 



recursos recibidos, el monto detallado de la inversión realizada y el saldo 

disponible para el mes siguiente, si lo hubiere. Estos informes deberán ser 

remitidos por escrito, con respaldo electrónico en el Sistema de Gestión de 

Convenios (SIGEC) del Ministerio. Estos Informes deberán entregarse dentro 

de los 15 (quince) primeros días hábiles del mes siguiente a aquel que se está 

informando, contado desde la transferencia de los recursos. 

Un informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos 

recibidos, el monto detallado dP la inversión realizada y el saldo no ejecutado, 

si lo hubiere, diferenciando los rubros de gastos de inversión y de 

administración, con expresión de los montos asignados a cada tipo de gastos. 

Este informe deberá entregarse dentro de los 30 (treinta) días hábiles 

siguientes al término de la ejecución del Programa 

En caso de que el ejecutor sea una institución privada sin fines de lucro, deberá remitir 

además de los antecedentes señalados precedentemente, los  iguientes: 

1. Los comprobantes de egreso con la documentación auténtica, que acrediten 

todos los pagos realizados con los recursos que por el convenio se transfieran 

y que han sido informados en el informe Financiero respectivo. Los 

comprobantes deberán ser firmados por la persona responsable legalmente 

para efectuar el egreso. 

Los comprobantes de traspasos con la documentación auténtica o la relación y 

ubicación de ésta cuando proceda, que demuestren las operaciones contables 

que no correspondan a ingresos y gastas efectivos. 

D -eh JA: DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSIÓN 

La SEREMI de Desarrollo Social y Familia respectiva revisará los Informes Técnicos y de 

aprobarlos u observarlos. En caso de tener observaciones o requerir aclaraciones pál:" 

Inversión dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, contados desde su recepción y podrá:,--,:::::--  * 

parte ~ organismo .i-r,,l-i-,,-  éstas deberán ser notificadas por escrito dentro de ios,., JUR l01 A ,:z. , 	-i--, 
\11,  

(dos) días hábiles siguientes al término de la revisión. El ejecutor tendrá un plazo de 1Tc>, 	•,- 
x3i..29ke,  

(diez) días hábiles contados desde la notificación cíe las observaciones, para hacer las 
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correcciones u aclaraciones pertinentes y entregarlas a la SEREMI respectiva, la que 

deberá revisarlas dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de su recepción, 

debiendo aprobarlos o rechazarlos en forma definitiva, lo que deberá ser notificado al 

ejecutor dentro -de los 2 (dos) días hábiles siguientes de adoptada la decisión por la 

SEREMI respectiva. 

Ambos tipos de infoi 	raes (Técnicos y de Inversión) deberán ser coincidentes en cuanto a 

actividades e inversión realizada. 

DÉCIMO PRIMERA : INCUMPLIMIENTO Y TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO 

En caso que la entidad ejecutora incumpla en forma grave y/o reiterada las obligaciones 

establecidas en el presente convenio, la SEREIVII podrá, mediante resolución fundada, 

poner término anticipado al mismo, y exigirá al Ejecutor la restitución de los recursos 

utilizados en actividades distintas a las contempladas en éste o no rendidos 

satisfactoriamente. 

Se considerará incumplimiento grave, las siguientes causales: 

a) Si la organización ejecutora utiliza la totalidad o parte de los recursos, para 

fines diferentes a los estipulados en el convenio. 

b) Si se comprueba que la documentación, información o antecedentes oficia-

les presentados por la organización ejecutora, no se ajustan a la realidad o son 

adulterados. 

c) Si el financiamiento cubriera bienes o servicios no utilizados durante la 

ejecución del programa, de acuerdo a lo establecido en el convenio, 

d) Si la organización adjudicataria recibiera recursos por parte de otro 

organismo, sobre la base del mismo proyecto presentado al presente Concurso, 

para financiar los mismos gastos. 

e) Si la organización ejecutora no efectúa las actividades comprometidas en el 

convenio. 

f) Si la organización ejecutora no destina los bienes adquiridos a los objetivos 

comprometidos. 

g) Si la organización ejecutora no presenta o renueva la garantía señalada en 

el numeral 13 de las presentes bases, en caso de corresponder. 

o••_ lifozt":¿ 

A SORÍA 
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h) Si la organización ejecutora no emplea personal en la cantidad o con las 

competencias necesarias para la adecuada ejecución del Programa, de acuerdo 

con lo señalado en las presentes Bases, Orientaciones y Metodologías del Pro-

grama aprobadas mediante Resolución Exenta IT679 de 2022 y lo estipulado 

en el convenio. 

i) Si la institución ejecutora no conforma el equipo ejecutor dentro de los 30 

días corridos siguientes a la transferencia de recursos, conforme a lo requerido 

en el presente convenio. 

j) No contar con la infraestructura o equipamiento requerido conforme al 

numeral 17 de las bases del concurso. 

k) No mantener actualizada en al menos un 90% la información de todos los 

participantes en la plataforma informática (SIGV), incluido el registro de todas 

las etapas, el Plan de Desarrollo y hasta el registro de Línea de Salida de cada 

uno de los usuarios, además del registro de las -actividades - y acciones 

desplegadas por el equipo ejecutor. 

Para efectos de proceder a poner término anticipado al presente convenio, la SEREMI 

deberá aplicar el siguiente procedimiento previo Se enviará aviso por escrito a la 

contraparte, mediante carta certificada al domicilio indicado en la comparecencia, 

expresando las circunstancias que motivan el término anticipado, dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a que la SEREMI tome conocimiento del respectivo 

incumplimiento. 

La entidad ejecutora, dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación de 

dicha carta, deberá entregar un informe en el que exponga los motivos del incumplimiento 

y un detalle de los gastos efectuados a la fecha, el cual será evaluado por la SEREMI 

dentro de los siete (7) días corridos desde su recepción para aprobarlo o rechazarlo. 

De no presentarse el informe o de resolverse fundadamente la terminación anticipada del 

convenio, la SEREMI debe :á poner término anticipado al convenio, mediante acto 

administrativo, y exigir a la entidad ejecutora la restitución de los saldos no ejecutados, no 7,e2.•• • 
(1‹:1'1V4'11x)1z- rendidos, observados yie rechazados dentro del plazo de doce (12) días corridos desde la .;z  A "ORÍA 

U-  J DILA •• 
-P,„ 

notificación de la resolución correspondiente. En caso de que el ejecutor no restituya los 

saldos referidos dentro del plazo señalado, la SEREMI hará efectiva la garantía, en caso 

17 



ASE' RiA 
JUR! CA 1. 

de corresponder. 

Además de lo anterior, el no presentar los informes, no efectuar dentro de plazo las 

correceiones o aclaraciones de los informes, o no subsanar o aclarar adecuadamente los 

errores u observaciones planteadas por la SEREMI, así como no entregar o renovar la 

garantía, según corresponda, se considerará un incumplimiento grave del presente 

convenio, en virtud del cual la SEREMI pondrá término a éste y de corresponder, exigirá la 

rettitución de los recursos rechazados, no rendidos, no ejecutados yiu observados. 

Con todo, el mal uso de los fondos será denunciado al Ministerio Público y perseguido 

penalmente, a través de las acciones que al efecto resulten pertinentes ejercer en contra 

de quien (es) corresponda. 

DÉCIMO SEGUNDA : DEL MARCO PRESUPUESTARIO Y REDISTRIBUCIÓN 

PRESUPUESTARIA 

El Ejecutor deberá ajustar sus gastos conforme al Plan de Cuentas del Programa, que 

estará disponible en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC), y en el que se definen 

y especifican los Ítems y sub ítems, a los que podrán ser imputados los gastos del 

presupuesto, y que deberán cubrir las funciones y tareas esenciales para asegurar la 

correcta atención a los usuarios. Asimismo, el ejecutor deberá respetar los limites 

establecidos para los gastos directos a usuarios o para los gastos internos descritos en el 

numeral 16 de las bases del concurso. 

Los recursos que se transfieren deberán estar destinados exclusivamente al 

financiamiento de las actividades contempladas para la aplicación del modelo de 

nterv en ci án 

La entidad ejecutora deberá organizar los recursos de manera tal, que permitan cubrir 

todas las funciones y tareas esenciales para asegurar la correcta atención de los 

usuarios. De igual modo, deberá asegurar que la estructura y composición del equipo 

cumpla los estándares necesarios. 

Las instituciones deberán presentar dos distribuciones presupuestarias respecto de los 
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recursos que se transferirán para la ejecución del Modelo de Intervención, conforme 

formato disponible en SiGEC. La primera de ellas, que fue presentada al momento de la 

postulación, y se entenderá que forma parte integrante del presente convenio una vez 

aprobada por la SEREMI. 

Asimismo, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la transferencia de la segunda 

cuota, el Ejecutor deberá presentar a través de MEC una nueva distribución 

presupuestaria del monto transferido, ajustándose a los ítems y subítems de gastos 

financiados por el Modelo. En este caso, distribución será revisada y aprobada, a través 

SIGEC por parte de la SEREMI en un plazo de 10 días hábiles siguientes a su 

presentación,  

Sin perjuicio de lo anterior, una vez totalmente tramitado el último acto administrativo que 

aprueba el presente convenio, se podrán autorizar redistribuciones de gastos en la 

medida que se ajuste al plan de cuentas, y en las condiciones que a continuación se 

señalan: 

La redistribución entre los ítems y sub ítems deberá ser requerida por escrito por el 

*cuitar a la SEREMI, dicha solicitud detcrá ser fundada en causas debidamente 

justificadas. 

Esta redistribución no podrá exceder del 30% de total de los recursos transferidos, 

ni asignarse a Ítems no financiabies. Además, la redistribución no debe significar 

una disminución de los recursos destinados a gastos directos a usuarios, por lo 

cual, no se podrán traspasar fondos desde dichó itera a gasteis internos. 

La SEREMI podrá o no autorizar la redistribución, dentro de 5 (cinco) días corridos 

desde la presentación de dicha solicitud, considerando la visación dada por el 

supervisor técnico de la Secretaría Regional Ministerial. La decisión será 

informada al ejecutor por medio del correspondiente oficio suscrito por eilla 

secretario (a) Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia. 
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La última solicitud de redistribución presupuestaria podrá realizarse en un plazo 

máximo de 15 (quince) días corridos previos al término de la ejecución del 

Programa, 

En ningún caso se entregarán recursos para financiar la compra de 

propiedades, sitios o inmuebles. Sin embargo, se podrán arrendar —previa 

autorización de la SERENA' respectiva- o bien realizar convenios de cooperación 

con otros entes públicos o privados, debiendo destinarse exclusivamente a las 

actividades del programa. Tampoco se entregarán recursos para la compra de 

automóviles, camionetas o cualquier otro medio de transporte, o materiales o 

equipamiento que no tenga utilización directa en la impiementación del programa. 

DÉCIMO TERCERA : REEMBOLSO DE EXCEDENTES 

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se ejecuten todos los recursos 

transferidos, el Ejecutor, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la revisión del 

Informe final de Inversión, deberá hacer reintegro en la cuenta que la Secretaria Regional 

Ministerial indique conforme a la normativa vigente. 

DÉCIMO CUARTA : DEL SISTEMA DE REGISTRO, SEGUIMIENTO Y MONITOREO 

El Decreto Supremo N°34, de 2012, de la Subsecretaria de Servicios Sociales del 

Ministerio de Desarrollo Social „ que aprueba el Reglamento de la Ley N' 20.595 sobre 

Subsistema de Promoción y Protección Social "Seguridades y Oportunidades", establece 

un Sistema de Registro, Derivación, Seguimiento y Monitoreo, que forma parte del 

Registro de Información Social del Ministerio de Desarrollo Social y Familia a que se 

refiere el Decreto Supremo N° 160, de 2007, y que constituye el soporte de información y 

comunicaciones para la coordinación y supervisión de las acciones de acompañamiento y 

seguimiento de la trayectoria de los usuarios. 

, 'ORLA 
El ejecutor deberá solicitar las claves de acceso al sistema de registro y monitoreo, 

mediante Oficio dirigido a la SEREMl, el que deberá contener la nómina de las personas Cié  

que por la naturaleza de sus funciones deberán acceder al Registro. 
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Las personas a quienes se les asigne clave de acceso al Sistema, no podrán ceder bajo 

ninguna circunstancia sus claves y nombres de usuarios, y serán plenamente 

responsables de las acciones efectuadas bajo el uso de su clave y nombre. 

El ejecutor deberá cumplir con los estándares de seguridad que le informará el Ministerio, 

a través de la SEREMI respectiva, para el acceso y uso del Sistema, debiendo resguardar 

la confidencialidad de los datos a que tengan acceso las personas que por la naturaleza 

de sus funciones deban acceder al Sistema, conforme a las normas contenidas en la Ley 

N°19.628. . 

Con todo, se deberá dar cumplimiento a lo indicado en el punto VIII de las Orientaciones 

Técnicas y Metodológicas. 

DÉCIMO QUINTA : CONTRAPARTES TÉCNICAS 

a) CONTRAPARTE TÉCNICA 

La Contraparte Técnica de la SEREMI será designada por el (la) Secretario (a) Regional 

Ministerial de Desarrollo Social y Família, debiendo ser uno o más funcionarios con 

responsabilidad administrativa, y tendrá Fas siguientes funciones: 

❑ Supervisar y controlar el correcto desarrollo del presente convenio, velando por el 

estricto cumplimiento de lo acordado en el mismo, en concordancia con lo 

estipulado en las Bases y en las Orientaciones y Metodologías aplicables al 

Modelo de Intervención, pudiendo para ello requerir información sobre su 

ejecución, citar a reuniones periódicas, aclarar dudas que surjan durante el 

proceso, establecer acuerdos tanto técnicos corno operativos, efectuar 

capacitaciones, entre otras labores. 

Realizar por parte del Especialista en Grupos Vulnerable de la región, 
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seguimiento y monitoreo de la intervención durante el Acompañamiento. 

Realizar por parte del Asistente Técnico Regional, Asistencia Técnica y 

supervisiónmensual de los equipos que llevan a cabo el Acompañamiento. 

Recepcionar, evaluar y aprobar los Informes presentados por el ejecutor. 

❑ Mantener actualizado un archivo con la totalidad de los antecedentes 

delconvenio. 

o Cualquier otra función que tenga por objeto velar por la correcta ejecución del 

convenio. 

❑ Requerir cuando corresponda la renovación de la garantía. 

E] Velar por la actualización permanente de la información social dé todos los 

usuarios del programa en la Plataforma Sistema Integrado de Grupos 

Vulnerables (SIGV). 

La contraparte Técnica del Ejecutor será ejercida por Eva Maturana Gamero, RUN 
12.211.842-8 quien deberá velar por la correcta ejecución del presente convenio y se 
relacionará con la contraparte técnica de la Secretaría Regional Ministerial, para todos los 

efectos señalados. 

b) CONTRAPARTE FINANCIERA. 

La Contraparte -Financiera será ejercida por el (la) Secretario (a) Regional 

-Ministerial de Desarrollo Social y Familia y tendrá las siguientes funciones: 

• Revisar en un plazo de quince (15) días hábiles, desde la fecha de 

recepción, Fosinformes Financieros mensuales y presentar su aprobación u 

observación en SIGEC 

e Revisar en un plazo de quince (15) días hábiles, desde la fecha de recepción, el 

Informe de Inversión Final y presentar su aprobación u observación en SIGEC. 

La Contraparte financiera del Ejecutor corresponderá al Sr(a) 

Evelyn Rojas Choque, 	RUT 9.396.017-3 quien se desempeña como 	,::.;:::"-^• 
",M9192- L')...- administrativo y se relacionará con la Contrapartefinanciera, para todos los efectos 	.,s,  

: ,•,. ASE' 	lA * 
señalados, y deberá velar por la adecuada ejecución delproyecto y cumplimiento del 	1,--

\ t 
 J U R C A 

presente convenio. 	 \,0 	
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DECIMO SEXTA : PERSONERÍAS 

La personería con que concurren a este acto, el Sr. (a) Secretario(a) Regional Ministerial 

de Desarrollo Social y Familia de la Región DE ARICA Y PARINACOTA, don (ña) Silvana 

Dolly Durán Ciña , consta en Decreto de Nombramiento Decreto Supremo N 13 de viernes 

1 de abril de 2022 , y la de don Gerardo Alfredo Espindola Rojas - , consta en Decreto N° 

4313 del lunes 28 de jpnio de 2021 . 

DO 
ALC LOE 

RICA 

NA DURÁN CIÑA 
ETARIA REGIONAL MINISTERIAL 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA 
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